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Cartagena de Indias, septiembre 12 de 2025 

 

Señores: 

TRANSCARIBE S.A. 

Dirección de Operaciones 

Cartagena de Indias 

 

Ref: Proceso de Contratación No. TC-CP-001-2025 – Solicitud de revisión y 

modificación del Análisis Preliminar Definitivo. 

Respetados señores: 

 

La sociedad BUSSCAR DE COLOMBIA S.A., en su calidad de interesada en 

participar en la Convocatoria Pública No. TC-CP-001-2025, se permite 

presentar las siguientes solicitudes de revisión y modificación del 

documento denominado “Análisis Preliminar Definitivo”, con fundamento 

en el artículo 209 de la Constitución Política y en los principios de 

selección objetiva y transparencia previstos en la Ley 80 de 1993 y Ley 

1150 de 2007. 

 

1. Protección de la industria nacional 
 

Solicitamos que en el documento de “Análisis Preliminar Definitivo” se 

incorpore expresamente la aplicación de la Ley 816 de 2003 y del 

Decreto 2680 de 2009, reconociendo como bien nacional aquel bus 

cuya carrocería se fabrique en Colombia, aun cuando su chasis sea 

importado, en la medida en que existe transformación sustancial. 

La Ley 816 de 2003 y el Decreto 2680 de 2009 establecen mecanismos de 

apoyo a la industria nacional en procesos de contratación pública. El 

documento de “Análisis Preliminar Definitivo” no desarrolla de manera 

suficiente la aplicación de estas normas, pues las observaciones de LA 

INDUSTRIA NACIONAL CARROCERA, que se relacionan en el documento 

“DOCUMENTO FINAL DE OBSERVACIONES Y SUS RESPUESTAS”, evidencian 

que dentro del presente proceso de contratación no se reconoce la 

condición de 'bien nacional' a buses con carrocería fabricada en 

Colombia y chasis importado, pese a cumplir el criterio de transformación 

sustancial. Con la omisión de este importante aspecto se vulnera por 

parte la de la entidad contratante  la normatividad legal que la obliga a  

promover y proteger la industria nacional. 
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2. Criterios de evaluación económica 
 

Solicitamos incluir en el documento de “Análisis Preliminar Definitivo” de 

manera expresa las fórmulas de media aritmética, media aritmética alta 

y media geométrica con presupuesto oficial, de manera que los 

proponentes puedan conocer de antemano de manera exacta y 

objetiva cómo serán calificados y otorgados entre los diferentes oferentes 

los 70 puntos asignados al factor económico. 

Este factor económico tiene un peso de 70 sobre 100 puntos, pero el 

documento de “Análisis Preliminar Definitivo” no presenta las fórmulas de 

cálculo (media aritmética, media aritmética alta y media geométrica 

con presupuesto oficial). Esta omisión afecta la transparencia e impide la 

selección objetiva prevista en la Constitución Nacional,  el artículo 5 de la 

Ley 1150 de 2007 y en la jurisprudencia del Consejo de Estado, entre 

otros. 

 

3. Presupuesto oficial 
 

Solicitamos que se precise en el documento de “Análisis Preliminar 

Definitivo” el presupuesto oficial de $70.000.000.000, diferenciando entre 

valor límite de rechazo y parámetro de evaluación, con el fin de brindar 

seguridad jurídica a los proponentes. 

Se recalca que en el Aviso de Convocatoria se define $70.000.000.000 

millones como límite presupuestado a pagar y se citan CDP y vigencias 

futuras; sin embargo, en el documento de “Análisis Preliminar Definitivo” 

no se presenta expresamente este presupuesto como parámetro de 

evaluación, generando inseguridad jurídica. 

Adicionalmente, en el Anexo 4, correspondiente al Presupuesto Oficial, se 

mencionan en el RESUMEN TOTALES los siguientes valores: 

Valor máximo   $78.000.000.000 

Valor Mínimo   $63.000.000.000 

Promedio    $70.000.000.000 

Por lo anterior solicitamos aclarar el alcance de cada uno de estos valor 

y presentar con claridad y definición precisa el concepto y valor 

definitivo del PRESUPUESTO OFICIAL. 
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4. Petición 
 

En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicitamos a TRANSCARIBE 

S.A. que se revise, modifique o complemente el documento denominado 

“Análisis Preliminar Definitivo” del proceso de Convocatoria Pública No. 

TC- CP- 001-2025, en los aspectos señalados en el presente documento y 

ampliar el plazo para entrega de ofertas hasta responder 

detalladamente y debidamente fundamentadas cada una de las 

observaciones planteadas, garantizando así el respeto a las normas de 

protección a industria nacional, la transparencia, la selección objetiva, la 

igualdad de oportunidades para todos los oferentes, el principio de 

legalidad y el derecho al  debido proceso. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ANGÉLICA GALVEZ VALENCIA  

Representante Legal 

C.I BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S 

 

Anexos:  

1. Documento elaborado por  BUSSCAR denominado “MANEJO 

INDUSTRIA NACIONAL CONVOCATORIA TC-CP-001-2025”  

2. “DOCUMENTO FINAL DE OBSERVACIONES Y SUS RESPUESTAS”, 

 


